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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escept» la3 
que sean á instancia de parte no.pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio eoflcer-
nienle al servicio nacional, que dimane -•«'« toa 
mismas; pero los de interés particular pagarán au 
inserción. • 

ADVERTENCIA. 

La Administración de este 
periódico se ha trasladado á 
la Corredera baja de San Pa
blo, número 59, tienda de loza. 

PiUMKKA Sl'XClOlN. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 

N I S T R O S . 

S. Mi la Reina nuestra sonora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 

'continúan en el Real silio de San Ildefon-
so sin novedad en sn importante salad'. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Concluye la exposición de motivos de la Asesoría 
general de Hacienda, presentada con el pro
yecto de ley refirmando las disposiciones o r 
gánicas del Tuero especial do Hacienda. 

Desapareciendo los Juzgados especiales, 
fuerza es qae concluyan también las escri
banías de Hacienda, creadas y sostenidas 
como consecuencia legitima do ellos. Nin
guna razón de conveniencia pública exige 
qae Escribanos disliulos de los ordinarios 
y sujetos á otra dependencia actúen en los 
negocios del fisco. Los que existen de esta 
clase deben pues refundirse en la general, 
sin perjuicio áe lo quo acerca de lodos de
termine la ley del Notariado, y con la única 
limitación de no actuar en los negocios de 
la Hacienda sino los Escribanos de los Juz
gados habililadospara conocer de ellos. 

Contieno ademas el proyecto de ley ad
junto disposiciones especiales relativas al 
procedimiento civil y criminal en los ne
gocios ilo Hacienda. Publicada la ley de 
Enjuiciamiento civil con aplicación á todos 
los Juzgados y tribunales que no tuvieran 
un prucediuiicnto especial, j&bsátvasa en 
ios de Hacienda que se lidiaban en este 
caso. Pero aunque la Hacienda no necesita 
un enjuiciamiento especial, por que el 
ordinario protege suficientemente sus de* 
rechos, si b í menester algunas pocas e s -
cepciones de ciertas reglas del procedí» 
miento común como consecuencia necesaria 
de" la especialidad de su rcuirqen. Estas 
esceuciones no son nuevas: la Administra-
clon las disfruta desde hace mucho tiempo, 
algunas son én ciertos casos origen de di* 
ficuliades y cuestiones, y todas necesitan 

la sanción de'Aina ley por cuanto derogan 
disposiciones consignadas on otra. 

Mandado está en varios Reales decretos 
y órdenes del Gobierno que no se admita 
ninguna demanda contra la Hacienda sin 
que se acredite haberse apurado la via gu
bernativa, por ser esta formalidad la que 
en tales juicios equivale a la comparecen
cia de conciliación en los de particulares. 
Pero aunque esta disposición se cumple en 
la mayor parte de los casos, déjase también 
de observar en muchos, y esta falla no 
se suele después apreciar del mismo modo 
por los tribunalessuperiores cuando ol mi
nisterio fiscal pide ensu consecuencia la sus-
ponsiOQÓl i nutidadde las arel naciones Su
cede también que,cuando U Hacienda debe 
sercitada de e viccion, se duda si cumple na
cerlo al demandante que no ha contratado 
cMI e l la , ó al demandado que en el plazo 
que la ley le señala para contestar á l a 
demanda no tiene tiempo pa ra sustanciar 
su reclamación en la via gubernativa.Con
forme con la buena doctr ina y elevándose 
a precepto legislativo la tegla hoy vigente, 
se propone que no sea admuida ni conti-
'nuada por sus trámites ninguna demanda 
contra la Hacienda sin que el actor ó aquel 
qae directamente tenga que deducir cual
quier reclamación contra ella (que en el 
caso de la e viccion es el demandado) acre
dite previamente haber apurado la via g u 
bernativa. 

Disponen los reglamentos videntes que 
no deduzcan los fiscales ninguna demanda 
en uombre de la Hacienda, ni desistan de 
la ya propuesta sin previa autorización del 
Gobierno; pero como alguna vez se suele 
prescindir de esta importante formalidad, 
y no cumple á los jueces cerciorarséde su 
observancia, suele verse laHacienda com
prometida por desistimientos arbitrarios é 
improcedentes que no son conocidos, sino 
cuando no pueden ser ya contradichos. Para 
remediar este daño se propone que ni se 
admita ninguna demanda ni desistimiento 
de ella sin que el Promotor fiscal declare 
en el escrito hallarse competentemente au
torizado para presentarlo, espresando la 
fecha de la orden y el superior que la hu
biere dictado. 

Los reglamentos asimismo prohiben á 
lo3 Promotores fiscales contestar ninguna 
demanda eon'.ra la Hacienda sin consultar 
previamente con el Gobierno; y como el 
término que la leycornon séllala para eva
cuar esta contestación es solo.denueve días, 
está ocurriendo el conflicto de que 6 por 
cumplir la ley declaran unos jueces con
testadas las demandas cuando está pen
diente la consulta del Promotor, 6 por no 
quebrantar el reglamento amplian otros el 
término improrogable de ta contestación, 
resultando asi siempre infringida ó la dis
posición administrativa ó la ley común. 
La manera de prscaver este conflicto, hoy 

inevitable, asi como el que resulta cuando 
el demandado, en uso de su derecho, cita 
de eviccion á la Hacienda antes de respon
der á la demanda, sería que los jueces s e 
ñalaran en tales casos el (lia desde el cual 
han de empezar á correr los nueve que 
conede la ley, teniendo en consideración 
para ello A tiempo necesario para que la 
Administración pueda resol ver sobre la con
sulto, ó sobre l i reclamación del deman
dada en su caso. 

¡Imponen por último los reclámenlos á 
I os 'Promotores fiscales la obligación de 
ape{ar de toda providenciado primeraios-
tincia en que se condene a l a Hicien la o 

¡seslime definitivamente cualquiera de 
sus reclamaciones; pero cuaivio alguno M í a 
á este deber, y la sentencia consentida es 
notoriamente injusta y gravosa, ¿qué r e 
medio queda ó. la Adroinwtracioii? AnleS 
tenia el de la restitución in iríteyrum, 
por el cual volvían á correr los términos 
y en ellos podía interponer el recurso; 
pero des'le que se publicó la ley de en
juiciamiento civil, que prohibió sin escep-
cion ninguna toda restitución de términos, 
hallase privada la Hacienda de ios medios 
de hacer valer en tales casos susderechos, 
y tiene que resignarse á sufrir lo* perjui
cios que por ignorancia ó por malicia le 
infirió su representante. Entre los varios 
remedios qoe podrían adoptarse, el que 
ofrece al parecer menos inconvenientes ea 
el que se propone de tenerse por apelada 
de oficio toda sentencia definitiva en que 
sea condenada la Hacienda ó desestimada 
alguna de sus pretensiones, si el Promotor 
fiscal deja t r s c u r r i r el término 'Señalado 
para la alzada. 

Las reglas del procedimiento civil or
dinario no necesitan mas escepciones que 
las indicadas en su aplicación á los pleitos 
de! fisco, pues aunque existen otras en las 
disposiciones vigentes relativas al modo de 
hacer efectivos los créditos óalcances á fa-
ror del Tesoro, y al do exijir de estas el 
pago de sus débitos, no requieren modifi
cación ninguna, y basta recordarlas por 
m»ra referencia comí lo hace el pro
yecto. 

El enjuiciamiento ou los delitos de con
trabando y de defraudación exijo modifica
ciones de mayor trascendencia. Establecido gor Real decre to de ¿0 de ju io de iXoi, 

a sufrido después en su aplicación graves 
mutilaciones, y la esp'criencia ensena que 
no carece de defectos. Habiendo sido insti
tuido en su origen para todas las defrauda
ciones de los impuestos públicos, con es -
clusion tan solo "do las descubiertas dentro 
de las aduanas y puntos de reconocí miento, 
quedaron Inego exentas de él las cometida* 
en contribuciones directas, las cuates se 
mandaron penar gubernativamente con r e 
curso en ciertos casos a l a jurisdicción con-
tencioso-administrativa. Últimamente, al 

restablecerse en 1856 el impuesto de con
sumos se adaptó contra sus defraudadores 
un modo especial de proceder, no exento 
en verdad cíe graves Inconvenientes, y que 
ahora deberán corregirse. 

Pénense gubernativamente en buen hora 
las defraudaciones descubiertas en las adua
nas, puesto que dependiendo casi siempre 
la calificación de meras cuestiones de. he
chos que deben apreciarse peiicialmente, 
pocas veces tendrían los tribunales com
petencia para fallarlas, según su concien
cia. Repr ímale también del mismo modo 
las defraudaciones de los itupu »tos direc
tos, dejando á salvo el derecho de los 
agraviados para acudir á la via guberna
tiva, dado que esta garantía suple Toutajo-
samente la fallado! procedimiento judicial, 
y qü • tanto en este caso como en el ante
rior no se han de imponer sino p e u a s ' p e 
cuniarias. 

Pero, ¿qué razón, hay par-¿ que las de
fraudaciones del derecho de consuno s« 
castiguen también guber ati va mente, pri
vando al agraciado de lodo recurso tíucaa 
á Id via judicial y a la via conlencio.io-
admicislralivü? ¿Qué diferencia hay entre 
estas defraudaciones y las arancelarias co
metidas fuera de las a luanas, para negar 
á los acusados por las unas las garantía del 
juicio contradictorio, v concederla á' los 
acusados por las otras? ¿i se considera la 
naturaleza de las cuestiones que en unas y 
otras defraudaciones sueleo suscitarse, se 
observará que aun menos competencia pe
ricial se necesita para decidir las qu.» se 
refieren á los consumos que laque tienen 
por objeto el derecho de adaáuas. Si se 
atiende por otra parte á la graverfa i é\ las 
penas que en uno y otro caso pueden impo
nerse, igual es en* ambos, puesto que en 
ambos pui;do darse lugar al comiso, á la 
multa en cantidad proporcional á la del 
dereciio defraudado y á la prisión como pe 
na principal y subsidaria. 

Todavía parece íneoosjusUficada aque
lla diferencia si sa considera el modo xon 
que se ha introducido eu nuestra legisla
ción fiscal. El Real decreto de lo deoclu» 
bre do 1836 fijó para las defraii ¡aciones 
una escala de penas pecuniarias propor
cionada a su cuantía, que empezaba en el 
comiso solo cuando el importe .elos efec
tos decomisados no escedia de 500 r s : ; y 
concluía en una multa de 4000 rs. cuando 
•eljinioueslo defraudado esccdiadeSOOG rea
les: de modo que en ningún caso se podía 
imponer por este delito la pena de prisión 
ni esceder la pecuniaria de ¿00 duros, es
coplo en la reincidencia, que podia l legar 
á una-mitad mas de la señalada. Contales 
restticcioues podría defenderse, aunque 
oun ;a completamente justificarse, el pro
cedimiento meramente gubernativo. 

Pero la instrucción de 24 de diciem
bre del mismo ano, publicada para llevar 
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á efecto el Real decreto citado, prescindió 
de la escala gradaal de maltas en él 
establecidas, la sustituyó con otras mul
las del duplo al triplo, y del cuadruplo de 
los derechos defraudados sin ninguna li
mitación, autorizó la pena de prisión hasta 
seis meses, aunque imponiéndola los J u e 
ces; y para todo ello, fuera de este último 
caso, no estableció mas procedimiento que 
el gubernativo, bajo la garantía casi siem
pre del Alcalde, del Sindico y de dos ve
cinos, salva una apelación eslravagante 
al Juez de Hacienda cuando se cuestione 
sobre la exactitud de los hechos sobre que 
"verse el juicio. 

Ni es tampoco mas justificable el pro
cedimiento establecido para la aplicación 
de tales penas. Una junta administrativa, 
presidí! i por el Alcalde del pueblo ó por 
el Admioislrador del ramo, conoce suma
riamente del delito y acuerda la pena. De 
su fallo puede apelarse, en cuanto á la 
calificación del hecho y la aplicación del 
derecho, ul Gobernador, y en cuanto á la 
exactitud del mismo hecho, al Juez. De la 
providencia delGobernadorso puede recur
rir á la Dirección del ramo, y do la del 
Juez a la Audiencia en apelación. 

Por último, del acuerdo de la Direc
ción se puede apelar al Ministro. De modo 
que est(<s causas pueden correr hasta cua
tro instancias gubernativas y dos judicia
les, pero con dos notables irregularidades; 
una que el Juez letrado de derecho proce
de como Juez de hecho, que es precisa
mente lo que mas lejos está de su com
petencia, mientras que h Administración 
decide soberanamente sobre el derecht, 
absteniéndose de juzgar sobre los hechos, 
que es lo que mejor pudría apreciar: otra, 

Sue mientras s° sustancia esta larga serie 
c apelaciones y recursos gubernativos, 

se está ventilando en otro lugar tal vez, y 
ante lina jurisdicción ríe distinto orden, 
aquello mismo que es fundamento de toda 
controversia, á saber: la existencia del he
cho punible. 

Debe ser pues uno solo y exento de 
semejantes incongruencias ó irregul iri la
cles el procGíJimicnto aplicable á las defrau
daciones de los derechos de aduanas y las 
quesecomclan délos de consumos, con una 
sola diferencia, fundada en la distinta natu
raleza de ambos impuestos y de los efectos 
sobro que recaen. El de aduanas se paga 

{>or géneros estranjeros, cuyo trasporte á 
os puntos por los cuales han debito ser 

introducidos no suele ser muy gravoso, y 
cuya tasación ofrece graves dificultades 
por falta de peritos, fuera de las poblacio
nes grandes ó comerciales. Pesando por el 
contrario el derecho de consumos sobre es 
pecies que se producen eu España, deven
gándose aun sin que lleguen a trasportarse 
los efectos gravados, y siendo la conduc
ción de eslos por regla general muy cos
tosa y su tasación fácil en cualquiera 
p u e b l o , se causaría en muchos casos 
innecesarios y trascendentales perjuicios 
á los contribuyentes si hubieran de seguirse 
siempre ios espedientes de comiso de tales 
ufei tos en IJS capitales y puerlos habili
tados, y de llevarse por consiguiente á estos 
las especies que pudieran ser decomisadas, 
como sucede con los géneros estranjeros 
gravados con d rechos de entrada. Esta 
consideración basta para justificar que so 
lo en las capitales y puertos habilitados se 
conozca de las defraudaciones del derecho 
de aduanas, mientras que las del derecho 
do consumos se puedan perseguir y penar 
en UKI'S lits pueblos. También parece j u s 
tificada la competencia que hoy se a t r ibu
ye á los Hules para declarar el comiso en 
las defraudaciones de los mismos derechos 
cuando no escede su importe de 50 reales, 
puesto que cualquiera otro procedimiento, 
sin ser mas benücioso para el fisco, seria 
mas perjudicial ( a ra los interesados. Fue
r a de estas dos escepciones, ninguna otra 
debe admitirse del sistema general del p ro
cedimiento en UQO3 y otros delitos. 

Mas el establecido hoy para los de la ¡ 
defraudación del derecho de aduanas a d o - J 

fivall*»ifcq.í«bjRnldiMj\.yüo uuifeiui i-l• « id ¡* 

lece del grave de efecto úe señalar respecto 
á todos unos mismos trámites, cualquiera 
que sea su cuantía, de lo cual resulla una 
notable inconsecuencia en el sistema ge 
neral de atribuciones administrativas, y 
perjuicios innecesarios á los mismos pro
cesados sin provecho de la administración. 
Tudas las faltas de que esta conoce se 
pueden castigar gubernativamente por los 
Alcaldes y Gobernadores con multas que 
no escedan respectivamente de 25 ó de 50 
duros. Siendo esta la regla .general de la 
competencia en infracciones" del mismo 
orden que las fiscales, incúrreseen una pal
pable inconsecuencia sujetando estas últi
mas al procedimiento judicial, cuando la 
pena que haya de imponerse sea también 
solo pecuniaria y no esceda de la mayor 
de aquellas sumas. De esta inesplicable 
contradicción entre las bases fiscales y 
las administrativas resulta la necesidad de 
instruir una multitud de causas porasun-
tos de valor tan mínimo, que impor
tan siempre las costas mucho mas que los 
generes decomisados y que las penas pe 
cuniarias. En Galicia, en las islas Balea
res y en otras provincias suelen seguirse 
causas-por fraudes .le algunos maravedís. 
Según la estadística de 1858, de 2932 d e 
litos de contrabando y defraudación, en 
2059 no han pasado de 500 rs . el impor
te de los géneros decomisado . Asi puede 
asegurarse que si la Administración, usan
do de sus atribuciones generales corrigie
se gubernativamente todas las üefrau (acio
nes cuya responsabilidad pecuniaria no 
escediese de 50duios, se reduciiia en cerca 
de itos terceras panes el númeio >ie las 
causas, cou notorio beneücio Je la sociedad 
y de los procesados. 

Fúndalo en estas consideraciones, pro • 
pongo á Y. E. que las junta» administra
tivas conozcan en primera instancia de 
lo los los espresados delitos, ora afecten á 
la renta de aduanas,ora a la de consumos, 
en que el importa del comiso, do la multa 
ó del recargo no tsci 'd i de 50 lluros, y 
por los cuales no debí imponerse beáa 

{>ersonalr pudiénlnsp. ape la r do su fallo al 
¡uberoador de la provincia, cuya provi

dencia será ejecutiva ó inapelable: que 
de los mismos delitos cuando el i m 
porte de la responsabilidad pecuniaria e s -
cediesj de la espresada suma, ó se deba 
imponer pena personal, conozcan tamhien 
las juntas, pero limitándose su compelen-
oia a la declaración interina del comiso, y 
a poner á los procesados á disposición de 
los Iribuaales cuando lo pida el ministerio 
fiscal, y apelándose de su fallo al Gobicr-
.no. A la declararon que boy hacen las 
juntas de haber ó no incurrido los pre
suntos reos en pena personal, que ofrece 
el grave inconveniente de prejuzgar en 
cierto modo una cues ion de derecho por 
quien no tiene competencia, y de no ser 
á pesar de todo molió suficiente para ase
gurar la resulla del juicio, se sustituye el 
de poner á los presuntos procesados á 
disposición del Juez solo cuando el Promo* 
lor que ha de entender en la causa lo 
crea procedente, debien !o este funciona
rio hacer la petición siempre que crea 
que ha de dar motivo á la detención in -
mcdiaia de los' acusados, bien el mismo 
delito objeto del procedimiento, ó bien 
otro cualquiera conexo con él, como el de 
vagancia, que es uno de los mas frecuen
tes en los defraudadores del fisco. De este 
modo, no solo se evitarán los inconve
nientes indicados, sino también en muchos 
casos el que hoy se lamenta de ser inefi
caces los procedimientos, porque ó los 
reos no son habidos cuando se les busca 
para hacerles comparecer, ó porque las 
juntas no los declaran iucursos en pena 
personal creyendo, y con motivo, que 
semejante declaración exige por lo común 
mas prueba que las que suelen ofrecerse 
en el juicio administrativo. 

Otras disposiciones del proyecto, relati
vas también al procedimiento "criminal, tie
nen por objeto resolver ciertas cuestiones, 
sobre las cuales dudan los tribunales , y 
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anda h<y vacilante la jurisprudencia. 
Aprehéndense frecuentemente lo3 géne

ros ilícitos al que solo es portador de ellos, 
en tanto que se oculta el verdadero dueüo 
ó consignatario, y se duda en consecuen
cia si deberán seguirse los procedimientos 
con el mismo portador, imponiéndole la 
pena que como autor del delito mereciere. 
Si la responsabiliza 1 criminal hubiera do 
medirse solo por el provecho que obleoga 
del delito cada uno de sus agentes, no de
bería ser tratado en ningún caso como au
tor el mero portador de los efectos ilícitos, 
Pero reconociendo el principio de que la 
ignorancia del derecho no escusa de pe* 
na, no puede admitirse que el portador 
del género ilícito se exima de responsa
bilidad alegando que ignora la calidad de 
los efectos trasportados ó las leyes que 
prohiben ó restringen su introducción. 
Y aunque la pena señalada al autor prin
cipal no seria justa, tratándose de delitos 
en que el castigo de uno de sus autores no 
supone por necesidad el de otros, en el de 
defraudación nosucedeasí, por la circuns
tancia de que penado el conductor del gé 
nero, cuya respousahilidad no puede des
conocerse, lo es también el dueño por 
cuanto á él es á quien perjudican el co
miso y también casi siempre las penas pe 
cuniarias, no concibiéndose que de otro 
modo oonsienta su cómplice en abstener
se de denunciarlo y aun de probar su par
ticipación en el delito. Tratándose pues 
com i autor principal al conductor de los 

feclos ilíciies aprehendí los, si no se p re 
sentare el dueño á responder civil y cr i 
minalmente del fraude, y sin perjuicio 
de la responsabilidad en q ú 1 aquel pueda 
h iber incurrido por la mera conducción, 
se tendrá siempre la seguridad de que 
uo se castiga á un ¡nocente. 

No se halla tampoco boy determinada 
1i intervención y representación que en 
lo lo caso puedan tener en las causas fis
cal es los partícipes principales en los co
misos; y puesto que su cooperación vo
luntaria puede contribuir en muchos casos 
á la comprobación de los hechos punibles, 
será conveniente auloriz irle, siempre que 
se limite á coadyuvar al ministerio públi
co, aunque no sea mas que para desvane
cer tas dudas que hoy existen acerca do su 
procedencia. 

Una de las causas que mas contribu
yen á la ineficacia de los procedimientos 
judiciales para hacer efjctivas las penas 
fiscales, os ,1 largo tiempo que suele tras
currir des le la declaración del comiso 
basta la formación de la causa criminal. 
No siendo requeridos los jueces ni por las 
juntas ni por los Promotores á instruir las 
causas sino mucho tiempo después de ter
minado el procedimiento administrativo, 
desaparecen entretanto los presuntos reos, 
se ponen á cubierto los bienes embarga-
bles, se borran las huellas del delito, y se 
frustra en un todo la acción de la justicia. 
Algunas actas de juntas administrati
vas han tardado mas de dos años en lie-
car: á mano de los jueces que por ellas ha
bían di formar los causas. A fio de que 
cese tan gravo escándalo, se señala un 
breve término para la celebración de las 
juntas, y otro igualmente breve para re
mitir las actas de ellas al Juzgado compe
tente. 

Habiendo demostrado la esperiencia 
los graves inconvenientes que ofrecía la 
listribucion interina de los.comisos mien

tras se sustanciaban las causas que podían 
dejarlos sin ef cío con arreglo al Ueal de . 
crelo de "20 «Je junio de i 6 5 2 , ha sido 
preciso revocar en cierto modo por una 
disposición reciente tan escesiva liberali
dad. Otorgada entonces con el único fin de 
fomentar el estimulo de los apreheosores, 
cuyo celo se enfria y debilita cuando se 
¡es retarda el premio debido á sus servi
cios, sucede en muchas ocasiones que es* 
te premio se convierte en carga pesada 
del Erario, por la necesidad de devolverlo 
á los procesados cuando, lo ordenan los 
tribunales, por la obligación de la Uacieu* 
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á verificar inmediatamente esta restitu
ción, y por la imposibilidad de reintegrar 
su importe los que percibieron el valor 
del comiso y son por lo general insolven
tes. Para mantener, pues, la distribución 
interina de los efectos decomisados sin 
grave daño del fisco, debe exigirse de los 
participes una fianza idónea de su devo
lución, ó consignarse en la Caja deDepó . 
sitos las sumas que á cada uno correspon
dan hasta que se dicte sentencia ejecu
toria. 

En el Real decreto de 20 de junio se 
estamparon dos disposiciones inconcilia
bles que, como era de esperar, están dan
do motivo ag raves dudas é insolubles d i 
ficultades. Según el art . 86 , cuando por 
allanamiento ó no apelación de las partes 
se lleva á efecto la sentencia, debe remi
tirse la causa al Fiscal de la Audiencia, 
quien en su vista puede interponer el r e 
curso de casación si lo juzga procedente. 
Según los artículos 06 y 97 , el recurso 
de casación se da solamente contra la sen
tencia de apelación y debe interponerse 
dentro de los diez días siguientes á la no* 
lificacion de la misma. Prescindiendo de 
la incongruencia de admitir el recurso 
contra el fallo de primera instancia en el 
caso del art . 86 , y no concederlo después 
sino contra el de revista como el primero, 
que puede ser ejecutorio, no se notifica al 
fiscal de la Audiencia, no se sabe desde 
cuándo empieza á correr el término para 
la interposición del recurso. Estas dispo
siciones contradictorias están dando lugar 
á graves conflictos, y han obligado al T r i 
bunal Supremo á resolverlos optando por 
la solución mas favorable á los reos, aun
que no sea la mas justa c impida la casa
ción cuando pueda ser tal vez mas nece
saria. Esta dificultad quedará ficilmente 
resuelta, disponiendo que el término de 
los diez dias para Sa interposición del re« 
curso de las sentencias de primera instan» 
cía empiece acor re r desde que rec íba la 
causa el Fiscal de las Audiencias. 

Tales son los fuodamentos de las 
principales disposiciones de ley que pue
den adoptarse para la reforma del actual 
sistema de organizaciou, competencia y 
procedimientos de la jurisdicción de Ha
cienda. 

Si V. E. las considera acertadas, y 
sometiéndolas á la deliberación de las 
Corles obtienen su aprobación y la de Su 
Mageslad, tendré el honor de proponer á 
V. E . , previo su beneplácito, los r e 
glamentos oportunos pata desenvolverlas y 
aplicarlas, en los cuales, sin agravar las 
penáis señaladas hoy á los delitos fiscales, 
antes bien suavizándolas y sin menosca
ba r en nada los derechos individuales, y 
por el contrario tributándoles mavor r e s -
pelo, quedarán mas asegurados los ve rda
deros intereses de la Hioienda (pública, y 
será mas eficaz la administración de jus t i 
cia sobre los que disputan ó quebrantan 
los derechos del Estado. 

En estos reglamentos deberá com
prenderse y refundirse toda la legislación 
que ha de quedar vigente acerca de la 
competencia de los tribunales y de la Ad
ministración en los negocios del fisco, de 
la calificación y penalidad de los delitos 
cometidos en perjuicio del mismo y de lo 
que ha de tener de escepcional ó especial 
el procedimiento criminal y el civil en 
aquellos negocios. 

Madrid 24 de diciembre de 1 8 6 0 . — 
Excmo. señor.—Francisco de Cárdenas. 
—Exorno, señor Ministro de Hacienda. 

SEGUNDA SKCCION. 
t O B I E R N O DE LA P R O V I t l O U 

DE « A D R 1 D . 
Las Direcciones generales del Teso ro , 

Contabilidad y Coatribuciones comunica
ron á este tionierno de provincia con fe
cha. Id de setiembre último lo siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda s e ü a 



comunicado á estas Direcciones generales, 
coa fecha 3 del mes actual, la Real orden 
siguiente: 

limo. Sr . : He dado cuenta á la Reina 
( Q . D. G.) de la esposicion elevada por 
V. I. á • sle Ministerio en 19 de junio úl
timo, proponiendo las reglas que conside
r a necesarias para el puntual cumplimien
to do cuanto en materia de arqueos está 
prevenido; y enterada S. M. de su contes
to y de la opinión sobre el particular emi
tida por las Direcciones generales del 
Tesoro y de Contribuciones, se ha servido 
mandar, de conformidad con el parecer de 
esa Dirección general, que se observen 
las reglas siguientes: 

Toiil." En los días 8 , 15 y 25 de cada 
mes, ó en el respectivo anterior si alguno 
de ellos fuese festivo, se dedicará., las dos 
ultimas horas de las ordinarias de oQcina 
á las operaciones de asiento, comproba
ción y arqueo, quedando antes cerrada la 
caja para los ingresos, pagos y formali-
zaciones. 

2 . ' En el último día de mes solo se 
ejecutarán ingresos, pagos y formaliza-
ciones hasta las doce de la mañana, con
sagrándose las horas restantes á compro
bar los resultados del cuarto periodo y 
mensual, y á practicar el arqueo con toda 
la escrupulosidad necesaria, á fin de ase
gurarse de la verdadera existencia en caja, 
remitiéndose en el mismo dia, si lo per
mitiera la hora de salida del correo, las 
copias del acta que ordena al art 16 de 
la Instrucción de 15 de noviembre «le 
1860. 

Y 3 . ' Si el último dia de m^s fue
se festivo, se dedicará exclusivamente a 
las operaciones de comprobación y arqueo 
que están determínalas, no obstante lo 
dispuesto en los artículos 9 y 15 de la 
citada Instrucción (le 15 de noviembre. De 
Real orden lo digo a V. | . para su inteli
gencia y cumplimiento. 

Al trasladarla á V. S. para su conoci
miento, estas Direcciones generales han 
acordado: 

1.° Que baga V. S. las prevenciones 
mas terminantes á las oficinas de esta pn • 
viiti.ii para que cala una, en el circulo 
desús deberes, contribuya al exacto cuín* 
plimient-1 de las reglas adoptadas. 

2.* Que puesto V. S. de acuerdo con 
los GeTes ai las citadas oficinas, se lija la 
hora en que ha de terminar la espedicion 
de cargaremes y libramientos, calculando 
prudencial mente el tiempo preciso para 
las operaciones de asiento y caja; á lia de 
que esta se cierre indispensablemente á la 
determinada en las reglas 1. a y 2.* 

5.° Que dicha Real orden y las dispo
siciones á que so refiere la prevención 
anterior, se circulen repetidamente en los 
periódicos oficiales y por los demás me
dios que V. S conceptúe necesarios, con 
el objeto de que, llegando á noticia de los 
Ayuntamientos y particulares que deban 
ingresar fondos en el Tesoro, no aleguen 
ignorancia, y sirva esta de protesto para 
entorpecer las operaciones de arqueo, fal
tando á lo mandado.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para que llegando á noti
cia de los Ayuntamientos y particulares, 
no puedan alegar ignorancia de la anterior 
disposición; empero también he creido 
conducente para mejor inteligencia de la 
misma, hacer las advertencias siguientes: 

1.* En los dias 8, 15 y 2 3 , ó el an
terior, si alguno de ellos fuese festivo, 
quedará cerrada la caja de la Tesorería de 
esta provincia á las dos de la tarde, y á 
las doce de la mañana el dia ultimo de 
cada mes , ó siendo festivo del inmediato 
anterior. Quienes entonces estuviesen sin 
despachar, lo serán con preferencia en la 
primera hora del dia siguiente. 

2 / Las Administraciones y la Conta
duría de provincia no espedirán ni entre
garán cargaremes ni libramientos de in
greso, pago, ni formalizaciones después 
de las doce de la mañana, en ios tres es -
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presados dias 8, 15 y 2 3 , ó de los ante-
te riores, si alguno de ellos fuese de fiesta, 
y de las diez de la mañana en el último no 
festivo de cada mes. 

3 / Siendo horas ordinarias de oficina 
para el despacho público en las de Hacien* 
da de esta provincia, según Reales órde
nes, desde las nueve en punto de la ma
ñana hasta las cuatro de la la rde , salva la 
restricción de últimas horas señaladas pa
ra los arqueos en los cuatro dias del mes 
ya iudicades, los interesados podrán recla
mar, desde dicha primera hora de las 
nueve de la mañana el despacho y reco-
jido de los cargaremes y libramientos de 
que trata la advertencia anterior. 

4.* Cualquiera morosidad, que no es 
de esperar, de los empleados de las men
cionadas oficinas de Hacien la en su asis
tencia á tas mismas á las nueve de la ma
ñana y en el breve despacho de los carga
remes y libramientos de sus respectivos 
cargos, muy especialmente en las primeras 
horas, ya marcadas, del 8, 15, 2 3 y últi
mo de cada m<:S, será castigada con toda 
la severidad prescrita en las Reales órde
nes que tratan del particular. 

5.* Últimamente, á fin de que los 
Ayuntamientos y demás que hayan de in» 
gresar ó cobrar fon los en la Tesorería de 
esta provincia , puedan verificarlo con 
oportunidad, para no entorpecer las ope
raciones de contabilidad y arqueos, de que 
queda hecho mérito, ni sufrir ninguna 
detención, será bien que acudan á la Caja 
de la misma Tesorería en otros dias que 
los cuatro arriba espresados, puesto que 
en ellos se destinan horas precisas para la 
ejecución del servicio interior de aquella, 
según va prevenido. 

Madrid 31 de julio de 1862.—Du
que de Sesto. 

Q U I N T A S E C C I Ó N ' . 

A D H I N I S T I U C I O N PRINCIPVL 0K II \ "IK \ l> v P Ú 

BLICA DE L \ PROVINCIA DE H v D R I D . 

Hipotecas.—Circula r. 

La Dirección general de Contribucio
nes, con fecha 21 del actual, dice á esta 
Administración lo que sigue: 

«La notable baja en los valores del 
impuesto hipotecario que se observa en 
algunas provincias; el haber llegado á co
nocimiento de esta Dirección general que 
existen en las mismas personas que aun 
no han requisilido sus documentos ni sa
tisfecho por ellos los derechos de hipote
cas correspondientes, á pesar de las repe
tidas prórogas que se han concedido para 
verificarlo con relévacioo de mullas, y de 
las numerosas esciUciones que con la ma
yor publicidad se han hecho, invitando á los 
morosos al cumplimiento.de las leyes que 
rigen en la materia, y el deber en que la 
misma Dirección general s ; encuentra de 
proporcionar á las Administraciones los 
medios de que aquella baja desaparezca 
para poder exigir la responsabilidad á las 
que no desplegaseu el celo que la impor
tancia del servicio exige, son circunstan
cias todas que reclaman la adopción de 
ciertas medidas, tanto para qué el impues
to no decrezca en sus valores, cuanto para 
que la continuada serie de consideracio
nes que se han dispensado á los contribu
yentes morosos no se achaque á debilidad 
ó á falta de celo por parte de este centro 
directivo. Eo su consecuencia, el mismo 
ha acordado hacer á V. S. las prevencio
nes siguientes: 

1.* Cuidará V. S. por cuantos medios 
estén en sus facultades de procurar se 
presenten al registro de hipotecas los do
cumentos que carezcan de este requisito, 
invitando á los interesados en dichos do
cumentos á que soliciten de S. M. el perdón 
de las multas en que se hallen incursos y 
admitiéndoles, en el caso de que pidan 
dicha gracia, el pago de los derechos de 
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Subasta de obras. 

De conformidad con el anuncio publi
cado eií la Gacela del 6 del [corriente mes, 
número 187, el dia 4 del próximo mes de 
agosto, á las doce de su mañana, tendrá 
lugar en esta Administración la adjudica
ción en pública subasta de las obras y ta* 
geas de acometimiento de los pozos de la 
casa, calle de los Estudios, número 2, con 
vuelta á la de Toledo, número 4 7 , bajo el 
mismo tipo, presupuesto y pliego de con'* 
diciooes que en aquel se indicaban. 

Madrid 28 de julio de 1 8 6 2 , - T o a á s 
Mojados. 

Con arreglo al anuncio publicado en la 
Gaceta del 9 del corriente mes, número 
190, el dia 6 del, próximo mes de agosto, 
á las doce de su mañana, tendrá lugar en 
esta Administración, la adjudicaciou en 
pública subasta de las obras necesarias 
para la reparación de la ''.asa, número 17, 
calle de Val verde, de esta corte, bajo el 
mismo tipo, presupuesto y pliegos de con
diciones tacullativas y económicas que en 
aquel se indicaban. 

Madrid 28 de julio de 1862.— T o m a s 
Mojados. 

» « — — 

SESTA SECCIÓN, 

DIRECCIÓN GEKERA.L D E COífSUMOB, CASAS D E 

MONEDA Y MIMAS. 

Por Real orden qua ha sido comuni
cada á esta Dirección general con fecha 
4 del actual . se ha servido la Reina (que 
Dios guarde) mandar que se celebre su
basta doble simultánea en la misma, y 
ante el Gobernador de la provincia de 
Sevilla, para.contratar la conducción des
de las minas de Almadén á la ciudad de 
Londres de 3147 quintales de azogue en
vasados en frascos de hierro de 3 arrobas 
cada uno, resto de mayor cantidad que 
dejó de conducir la casa deO'Sbea y com
pañía, con arreglo á su contrato y con 
motivo de su quiebra, los cuales dejaron 
de comprenderse en la subasta verificada 
el 16 de mayo última, en la que se ajustó 
el trasporte de otios 11.188, y que se ha* 
liaban en igual caso. 

Eu cumplimiento de la referida dis
posición, esta Dirección general ha acor
dado que la indicada subasta se celebre el 
dia 14 de agosto próximo, á la una de la 
larde, en los dos referidos puntos de esta 
corte y Sevilla, con sujeción á las condi
ciones publicadas en la Gaeelu Oficial nú* 
mero 76 del i 7 de marzo último, y lio-
letin Oficial de la provincia de Sevilla del 
27 del ¡ I I M I M , presentando previamente 
para garantía de la pro osicion y para 
lianza del cmtr-ito 5 i ni)) rs . en a s i á t i 
co, ó su equivalente en papel del Estado 
con interés, v b ' jo el precio máxime ad« 
misibie de iO rs. 90 cents, el quintal de 
peso bru'.o Las proposiciones se presen* 
taran en la f >rmt siguiente: 

uEl que suscribe, enterado del pliego 
de condicionas publicado en l i Gacela de 
17 de marzo Ultimo, y en el üuleiin 0 / í-
aat do Sevilla de 27 d«l mismo, y del 
anuncio que se hi la inserto en la de 
se obl ¿¿ a cmJuc i r desde h s minas de 
Alma leu á la capital de Londres 3147 
quintales de azogue, que existe envasado 
en frascos de l ú v r o , por el precio de 
reaieseí quintil dé peso bru'.o, y con suje
ción á las condiciones indicadas.—Fecha 
y íiima.—Domicili».» 

Todo l> que se noticia al público para 
su conocimiento. — Madrid 30 de julio 
de 1862.—El Director general.—-P. A . f 

Pedro Pastor y Masada. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera in*tan?ia del distrito de I H 
Audiencia. 

• *tf i i * t ; jfti fj"% mt ' i ' 'i*. •• ••"••lUY ''^ 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Rozalem, Juez de primera 

instancia del distrito de la Audiencia en 
esta corte, refrendada por la Escribanía 
de número de don Juan José Morcillo, se 
sacan á pública subasta 6 sillas forradas 
de terciopelo, de lana con ruedas y flecos; 
2 estantes de dos cuerpos, como de tres 
varas y media de altos por cuatro de an
cho; 36 sombreros con caja; 10 id; e m 
papelados; 8 id. para cura; 12 hongos; ún 
sombrero de picos para San Juanista; un 
velador redondo de caoba, tablero de már
mol; 2 aparatos de gas; na mostrador 
compañero á los estantes; un escaparate 
de calle; 3 sombreros de copa; otro de di
plomático; un ros de Comandante de ar
tillería; una leopaldina de Estado Mayor; 
16 hongos; 33 gorras; tOsombreros y gor 
ras de niños; 144 sombreros de primera y 
segunda; 63 cascos; i 6 cajas de cartón, 
15 pequeñas; una mesa con tablero de no
gal; un retó; 4 zafras de hoja de lata; una 
holía con tapa de cobre con mengú; 4 
sombreros; unas esteras de color y una 
farola para el escaparate: lasado todo en 
7956 r s . ; cuyos efectos se hallan de ma-
nitieslo en el depósito judicial, calle de 
Silva, nám. 34, y su remate tendrá l u -

hipotecas, sin exijirles ta multa, salvo sin 
embargo, el derecho de tercero. 

2 . a El plazo que se concede por úl t i
ma vez para disfrutar de los beneficios de 
la prevención anterior, concluirá irremisi
blemente en 30 de agosto próximo, cuyo 

.dia transcurrido, no se admitirá recia na
ción de ningún género, cualquiera que sea 
la causa que se alegue. 

3 . a Cuidará Y. S. de espedir el dia 1.° 
de setiembre los correspondientes apre
mios contra los contribuyentes morosos, 
advirtiendo á V. S . , que siendo el objeto 
de la Dirección la cobranza de todos los 
descubiertos en el referido mes, espedirá 
V, S. durante el mismo los referidos apre
mios contra los interesados, en -documen
tos que devenguen derechos de hipotecas, 
no haciéndolo contra los que se hallen e s -
cepluados del pago del impuesto, Ínterin 
la Dirección no lo ordene asi. 

4." Dispondrá V. S. se reforme y r e 
mita en los ocho primeros dias del raes de 
octubre, una nota ajustada al adjunto mo
delo, la cual, asegurado que se encuentre 
Y. S. de su exactitud, deberá hallarse en 
e3la superioridad el dia 10 del referido 
mes de octubre. 

Y 5." Inmediatamente que reciba V. S. 
esta circular, de que dará aviso á vuelta 
de correo, cuidara de ioserlarla en el Bo
letín Oficial y de comunicarla á los Alcal
des, remitiendo á este centro directivo uu 
ejemplar del Boletin que contenga dichi 
publicación.» 

Y como esta circular venga á vafore-
cer A gran número de contribuyentes, c u 
yos bienes pudieran ser objeto de procedi
mientos fiscales, por no haber requisita ic
en el oficio de hipotecas los documentos 
de titulación de los mismos, he* acordado, 
cumpliendo con las disposiciones supe
riores, dar publicidad á dicln c rcular, la 
cual se insertará por tres dias consecu
tivos en el Úoletin Oficial de la provinci i , 
á fio de • por este medio tengan <leella 
conocimiento las persouas á quienes inte
rese su contenido, y puedan aprovecharse 
de los beneficios que se les conceden; en 
cargando á los señores Alcaldes de los pue
blos que constituyen esta provincia, quelao 
luego como reciban el Boletín Oficial con 
esta circular, cuiden d publicarla por me
dio de bandos ó edictos que mandarán lijar 
en los sitios mas púolicos y concurridos de 
sus respectivas jurisdicciones, haciendo 
comprender á sus administrados la con
veniencia de que se utilicen de olla dentro 
del plazo señalado, con objeto de evitarles 
las consecuencias de su omisión. 

Madrid 28 de julio de 1862.—José F e r 
nandez de Riero. 

V 
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gar e» la audiencia de S. S., sita en el 
piso tajo* de-tar territorial, '^plazuela (te 
Santa Cruz, el dia 7 de ayusto próximo y 
hura dé las once de su mafjana. 

Madrid : 8 de julio de 1862.—Por 
mi compañero Morcillo, Yicenle Callejo 

' &tóz.—270. 
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/ndu-e (¿5 los Reales decretos, órdenes, 
circulares, etc., insertos en este perió
dico en el mes de julio último. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

Real decreto suspendiendo las sesiones 
de las Corles en la presente legislatura 
(número 154). 

Real orden dando las gracias al Duque 
de Pastrana por la cesiou de 20 000 pies 
de terreno para la Esposicion Hispano-
Americana (160). 

Acta del nacimiento y presentación de 
S. A. R. la Serma. Sra. Infanta dona Ma
ría de la Paz Juana (161) . 

Acto del bautizo de S. A. R. (166) . 

Ministerio de Gracia y JusUcia. 

Ley sobre consentimiento de los meno
res para contraer matrimonio (154) . 

Circulares para llevar á efecto el a r 
reglo del Notariado ( l o ' t ) . 

1 Real decreto disponiendo que la ley 
hipotecaria e .'piece á regir el 1 d e ene* 
r o d é 1863 (165). 

Otro creando en la Dirección general 
del Registro dé la Propiedad una Junta 
consultiva para lodos los asuntos do r e 
glamentación dt l > ol triado (167). 

Ministerio de Hacienda. 

Real'orden declarando que el importe 
de las p e í a s que se impongan por fallas 
de sellos en los documentos de giro pue-
den satisfacerse en sellos sueltos, de giro, 
ó en papeí de reintegro ( 75) . 

R-al decreto autorizando al señor Mi
nistro dé Hacienda p"ará que somela .-i la 
deliberación (lelas Corles un pfpyéclode 
ley reformando las Jisb'osiciubés orgáni
cas del fuero especial de e'sW ramo (177) 

OL'LIÍ TIL. Uv RF^VÍ'IR .IWUJ.UIRTJ*'uir w& i I 
Ministerio de la Guerra. 

Circular sobre socorro á los inutiliza
dos en la guerra jhiAfrica (155) . 

Otra sobre benelicio do engancho y 
reenganche á los individuos del cuerpo tío 
Guardias civiles (157) . 

Otra sobre licencias temporales á los 
individuos del ejército (16¿) . 

Ministerio de la Gobernación. 

Real orden acordando que cuando los 
Ayuntamientos no hubiesen dispuesto del 
aumento de la quinta parte de recargo so
bré !;>s contribuciones direcias, se apli-

r que a menos repartir en los recargos m u 
nicipales del aflo siguiente (159) . 

Ley sobre anmento de la Guardia c i 
vil veterana (165) . 

Rea decreto sobre jurisdicción para 
juzgar los delitos cometidos contra indi vi 
dúos de la Guardia civil ( 1 6 5 ) . 

Otros sobre naturalización en estos 
reinos de don José Rourgon y don Carlos 
Pu t z (165 ) . 

Circular sobre repartimientos de ter 
renos de propios (165) . 

Se confirma la negativa del Gobeina 
dor de la provincia de Madrid al Juez de 
primera instancia de Colm-tiar Viejo para 
procesar a don Sabas .Maiiiu, Alcalde de 
Tala manea (16$) . 

Real orden declarando d i sur ia la Jmi 
la de distribución del créJilo est'raordina-
rlo para las inundaciones; dando las gra 
cias á los individuos jx>r el esmero con 
que han desempozad.» su cometido. y 

- f i n ; m'andacdo se publiquen la1 Memoria y do
cumentos que la misma ha formado y que 

• * i a i n l ^ ^ f l i i & r t f o ( f f f fYñ). 

Otra encargando se cumpla el art ícu
lo 16 do tas ordenanzas de Farmacia so
bre prohibición de 'la venta de medica
mentos (173) . 

Ley7 aprobando el repartimiento de los 
terrenos do propios ejecutado por el Áyun* 
tamienlo de Medina-Sidonla en 1855 
(174). , 

Ministerio de Fomento. 

Ley disponiendo que sean negociables 
os resguardos nominativos que espidan 
as Compañías de almacenes generales l e 

galmente constituidos (162) . 
Otra concediendo un auxilio de 20 mi 

tones de reales á la empresa concesiona
rio del Canal de Urge l (165) . 

Ley autorizando al Gobierno para otor
gar en pública subasta la concesión del 
ferro-carril de Tardienta á Huesca (166). 
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Gobierno de la provincia de Madrid. 

üagajes.—Cuenta de los servicios de 
bagajes prestados por el cantón de Alcalá 
de llenares en el priuieV trimestre del cor» 
riente ano (158) . 

Id. por el de El Molar (169) . 
Ben> fxcencia.—Se anuncia al público 

a solicitud para que el bospilal de Nues
tra Señora de la Misericordia de Alcalá de 
Henares sea declarado de patronato parti
cular (153). 

Distribución entre los establecimientos 
de Beneficencia del donativo de don José 
María Ürbina y Labastida (166). * 

Relación de los Ayuntamientos que no 
han manifestado st en su respectiva loca-
i la i existen fincas de Beueücencia que 

auu no se hayan vemli :o (¡7.*). 
bienes nnctonulcs.—Real orden sobre 

adjudicación de nucas peud entes de apro-
baet< n al publicarse el R al decreto de ¿5 
de Setiembre de 1856 ( l o9 ) 

'"Contribuciones.— ¿e admiten recla
maciones aceiól del perd»n solicitado por 
él \ ) unlamifcnlu de Vehlla de San Aulo-
niu (16.). 

Fomento.—Circular sobre correspon
dencia con ia sección de este nombre del 
( j u r e r o ' civil de la provincia (i o»), 

Ksiubieciimenios penales.—Subastas 
para el SUVITXÍÓ Je menestra y el de aceite 
y jaban á las cárceles de"esta corte (175) . 

Hacienda.—Real orden sobre arqueos 
de caudales en las olicinas de Hacienda 
publica (131). 

Circular sobre redenciones de censos 
(155) . 

lisiado de los fondos provinciales en el 
primer ttimeslre dé'este ano (156, 1 5 7 , 
160, 161, 169 y i,*'*). 

Real orden mandando sacar á pública 
subasta la conducción de 50 misioneros 
con destino á Fí!ípidas l('l'60). 

Instrucción publicu.~-Se recuerda á 
los señores Alcaldes el puntual pago de 
las ateuciones de instrucción primaria 
(152) . 

Minas.—Se aprueba la reorganización 
de la Sociedad especial minera titulada La 
Reforma ( M O ) . 

Se declara en liquidación la Ululada 
San Antonio de Horcajuelo (162). 

Be anuncia la disolución de la llamada 
La Madrileña y se declara especial minera* 
La Esploladora del Fragniiu (169) . 

Montes.—Circular mandando se presr 
ten cuantos auxilios necesite el ingeniero 
don Mariano Laguna, encargado de estu 
diar el repoblado de montes en la cordille 
ra que separa las dos Castillas (155) . 

Estado de aprovectiamienlos forestales 
acordadis en e! segundo trimestre del cor
riente o Oo (158). 

Obras municipales.—Se admiten r e 
clamaciones conlra el proyecto de prolon
gación de la calle de Preciados ik 'Madrid 
(152) . 

Presupuestos.—Real orden mandando, 
sean d i abono á los Ayuntamientos las 
cantidades que inviertan en la adquisición 
de la Guia alfabética para el uso del papel 
sellado (155). 

Relación' de los pueblos que no han 

remitido los presupuestos adicionales á los 
ordinarios municipales (157). 

Prevenciones que-han de tenerse pre* 
sentes al redactar los presupuestos muni
cipales (169). 

Sanidad.—Disposiciones que deben 
adoptarse al aparecer ^síntomas en cual
quiera persona de la enfermedad conocida 
con el nombre de garrotillo (161) . 

Sociedades.—Se pide una relación de 
las de socorros mutuos qneexistan encada 
localidad (157) . 

Suministros.—Nota de los precios á 
que han de abonarse las especies de su
ministros eu el mes de junio último (1,69). 

Vacantes.—Se anuncia la de la alcai
día de la cárcel del partido de Chin
chón (151). 

Ídem la de la Secretaria del Ayunta
miento de Villar del Olmo (155). 

Vigilancia.—Se encarga la averigua
ción del paradero de un joven llamado Ni
canor Enrique Camarero (155). 

Real orden comunicando haber sido 
rehabilitados en sus empleos varios oficia
les del ejército y haberse dado de baja á 
otro (157). 

Propuesta de ampliación en favor de 
los que resultaren declarados inutilizados 
á consecuencia de la guerra de Afri-
c a ( i ü 7 ) . 

Junta general de Estadística. 

Subasta para el.grabado y estampa
ción del mapa dasogrático de. la provincia 
de Oviedo (154). 

ídem del mapa y corles geológicos de 
la provincia de Burgos y del dasogrático 
de la provincia de Santanu'er (158) . 

I leni del mapa y corles geológicos de 
la provincia de Sautander (159) . 

Circular disponiendo continúen coos-
tiluidas4as junios deleengo hasta que este 
se publique oficialmente (16 • ) . 

M Í O . i s u p i ra la construcción de un 
andamio de madera de la piovincia de 
Paleucia(174). 

Se anuncia la vacaote de una plaza de 
delineante temporero (175) 
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Dirección general de Aduanas y Aranceles. 

Real orden mandando no se espidan 
guias de referencia sino para las • spedi 
ciónos en ambulancia que no escedan de 
cuatro arrobas de canela, á consecuencia 
del contrabando que s-i hace de este gé 
ñero (152). 

Dirección general de Administración. 

Circular sobre visitas á los pósitos, 
demás que espresa (175) . 

Secretaria de la Audiencia territorial de Madrid. 

Se recomienda á Jos Jueces de prime 
ra instancia, a los d \ Paz y a los Secreta 
rios desús Juzgados, como igualmente < 
foSRegistradores de la Propiedad y Es 
críbanos numerarios ó notarios, el Cuadro, 
sinóptico para el uso del papel sellado que 
ha publicado don P.ancisco José Giardon" 
( t m 

Se pide un estado del número de ins
trumentos públicos otorgados por cada 
Escribano eu el último quláqherilo (162) 

Administración principal de Hacienda pública de 
la provincia de Madrid.. 

Relación de las cartas de pago de su
ministros correspondientes á 1861 (151) . 

Se anuncia lá subasta de los derechos 
de consumos del pueblo de Vallecas y 
cange de los sellos de correos (155) . 

Circular sobre el. modo de satisfacer 
las mullas impuestas por la falla de uso 
del papel sellado ( I ü 4 ) . 

Si' pide un estajo de los arrendatarios 
de montes desde i ¡¿til) en adelante (164). 

Relación de las partidas fallidas ocur
ridas y aprobadas en el primer semestre 
de este aüo por la contribución lerritoria 
( K J 7 y i ü S ) . 

ídem de la industrial (175) . 

Administración principal de Propiedades y Dere
chos del Estado de la provincia de Madrid. 

Se recuerda la remisión del cerifica-
do de producto de propios (154) . / 

ALCALDIA-COUREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y,nota 
de precios de artículos de consumo,' r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2826 fanegas de trigo.. 
1751 arrobas de harina de id. 
4519 arrobas de carbón. 
. 1 1 0 vacas que componen 41.966 

libras de peso. 
718 carneros que hacen 17.704 

libras de peso . 
Precios de artículos al por mayor y menor en el 

dia de boy. 

Carne de vaca, de 49 1|2 á 51 1(2 r s . ar
roba, y de 18 á 20 cuartos l ibra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

Ídem de ternera, de 86 á 96 r s . -arroba 
y de 42 á 51 cuartos libra, 

tocino aüejo, de 86 á 88 rs. arroba, de 34 
á 56 cuartos libra. 

Jamón, de 110 á 116 r s . a r r o b a , y de 
42 á 51 o.jarlos l ibra. 

Aceite, de 05 á 65 reaies ar roba , y de 17 
á 20 cuartos libra. 

Vino, 'le 5'* á 42 rs. arroba, y de 12 a 
14 cuartos cuartillo. 

Pao de dos libras, de 12 4 14 cuartos, 
íiarbauzos du 5 i , á 44 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 23 á 50 rs. arroba, y de 10 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 56 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs . arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra, 
ourbon, du 7 á 8 reales arroba. 
Jibon, de 62 á 66 r s . arroba, y-de 20 á 

22 cuartos libra. 
PálatAS', do 5 a 7 rs . arroba, y lie 2 
of#3 cuartos libra. 

... • : . f 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cubada nueva de 24 á 26 rs. í. 
Ideni aneja, d e 2 8 1 | 2 a 29 t [2 id. 
Algarroba ti 38 4;2 r s . id. 
Trigo vendido. . . . 1581 (anegas. 
«Jue lan por vender. 58 id. 

l'recio máximo . . J 58 
Mera mínimo. • . 45 
Ídem medio • . . 51 ,10 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 51 de julio ne 1862.— Ek 
Alcahle-Gorregidpr, Duque de S e s i o . 

PftRTE ¡ID ORSi 

ANUNCIOS. 
L O S A M I G O S D E R E D I N G . 

Sociedad especial minera. 

Hallándose en descubierto con esta S o • 
ciedad por dividendos pasivos no satisfe
chos, los socios (ion Domingo Ibarrola, 
doña Ignacia Goya de Ibarrola, «Ion José 
Viduurrfeta (hoy sus herederos), dorpfoa-
ijimi Cala, don- Amonino Gutiérrez Solana 
y don "Enrique Pastor, han sido requeridos 
por tercera vez para el puyo en esta lecha, 
con :uveg:o al artículo ¿1 d«- la l ey ' r j aSo
ciedades mineras de G de julio de Í8¡&f. 

Madrid l.« d e a - o s l o de 4862l ' -^ÉYPre
sidente Gerente interino.— 2 7 1 . 1 1 ( 1 

EDITOR, 0 . JUAV Arrroiio.lMRCí*., 
' i 

imprenta del mismo, oalk dtl MtUirante, nu
mero, .-7, piso • bajo. LI>. DP 

MADRID.—1862. 


